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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^dmiaistraclón. — Intervención d» Fondos 
U Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

lap. de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 
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Núm. 259-

No se publica loa domingo! ni diaa íestivot» 
Ejemplar corrlentei 1,50 pcaetai. 
Idem atrasados> 3,00 peseta*. 
Dichos precios serán Incrementados con,» 

5 por 1M para amortización de empréstito 

Advertencias*—- 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar d« 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe 'anua 
¿entro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semea • 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas, anuale* 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^ omafales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

iorldad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil de la provincia de León E l S l l litt PrOfÍBílal 
C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en este Gobierno Civi l instruido a instan
cia del l i m o . Ayuntamiento de León, para la de t e rminac ión de la pens ión 
de jub i lac ión que pueda corresponder a D . Paulino Martínez Zorita, Ve
terinario Municipal . 

Visto igualmente el informe emitido al efecto por la Sección Provin
cial de Admin i s t r ac ión Local . 

De conformidad al Reglamento de Sanitarios Locales le corresponde 
lá siguiente jub i lac ión: 

Sueldo que percibe el interesado.. 12.000,00 
Quinquenios . . - , , 9.000,00 
Pagas extraordinarias . . . . . . 3,500.00 

Haber regulador anual . . . . . 24.500,00 
80 por 100 sobre 24.500 , 19.600.00 
16 por 100 incremento D. de 30—11—56 . . . . . 2.940.00 

T O T A L A N U A L , . 22.540,00 
Efectuado el prorrateo entre los Ayuntamientos en que prestó servi

cios el interesado, en razón a las cantidades satisfechas por cada uno, les 
corresponde abonar: 

Ayuntamientos 

L e ó n , . , , . , 
gangas de On í s (Oviedo). 
^ega de Infanzones,.. . , 
"aldefresno 

T O T A L . 

Anualmente 

12.600,01 
5.665.80 

862.19 
3.412,00 

22.540.00 

Mensualmente 

1.050,00 
472,15 
71.84 

284.33 

1.878,32 

Además de estas cantidades mensuales, se han de satisfacer dos pagas 
extraordinarias de 1.878,32 pesetas cada una, en igual p roporc ión entre los 
Ayuntamientos. 

Lo que se hace públ ico para general conocimiento. 
León, 12 de Noviembre de 1962. 

El Gobernador C iv i l . 
5580 Antonio Aluarez Rementeria 

de JLetis 
Servido Recaadaíerio d e M r M o n e s 

e Impoesíos del Esíado 
ZONA D E L E O N 2.a (Pueblos) 

Ayuntamiento de C ímanes del Tejar 
Ejercicios: 1957 a 1961 

Concepto: Rúst ica 
E D I C T O 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles 

Don Juventino Nistal Mart ínez, Re
caudador Ejecutivo de Contr ibu
ciones e Impuestos del Estado en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que instruye 
esta Recaudac ión contra los deudo
res que a con t i nuac ión se relacio
nan, para hacer efectivos débi tos a 
la Hacienda Púb l i ca por el concep
to. Ayuntamiento y ejercicios i n d i 
cados, se ha dictsfdo con fecha 25 de 
Octubre de 1962, la siguiente 

Providencia. —Desconociéndose en 
esta Zona la existencia de otros bie
nes embargables a los deadores obje
to de este expediente de apremio, se 
declara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos que a con t inuac ión se des
criben: 



Deudor: Manuel Perrero de Prado 
Un prado regadío en t é r m i n o de 

Alcoba, al sitio denominado H . Be-
navides, que hace de cabida 8,40 
á r ea s y l inda: N. , Lorenzo Perrero; 
S., Angel Mart ínez; E., Manuel Perre
ro, y O., Miguel Arias. Liquido impo
nible, 25,33 pesetas. 

Deudor: P e r m í n P e r n á n d e z 
Mar t ínez 

Una viña en t é rmino de Cimanes 
del Tejar, que lleva de cabida 28 
á reas y l inda: a l N . , rodera; S.. Ague
da Pe rnández ; E., rodera, y O . Pa
blo Suárez. L íqu ido imponible, 44 
pesetas. 

Deudor: José Diez García 
Un prado regadío en t é rmino de 

Secarejo, al sitio denominado Moli-
non, que hace de cabida 4,50 á reas y 
l inda: al N., Tiburc io Suárez; S., A n 
gel Alcoba; E., Luis Campeio, y O., 
Bernardino F e r n á n d e z . L íqu ido i m 
ponible, 15 pesetas. 

Deudor: Antonio García Diez 
Un prado regadío en t é r m i n o de 

Secarejo, al sitio denominado Prado 
J u a n ó i i , que hace de cabida 16 áreas 
y l inda: al N. , Antonio García; S., 
Eladio Diez; E., camino, y O,, Ga
br ie l Suárez . L í q u i d o imponible, 48 
pesetas. 

Deudor: Basilisa Blanco 
Una tierra secano al t é rmino de 

Velil la de la Reina, a l sitio denomi 
nado Arroteles, que hace de cabida 
21 á res s y l inda: al N . , Rosalía Puer 
tes; S., Inocencio López; E , Rosalía 
Fuertes, y O., se ignora. L íqu ido i m 
ponible, 23 pesetas, 

Deudor: Ricardo F e r n á n d e z 
Fuertes 

Una tierra secano en t é rmino de 
Vel i l ia de la Reina, al sitio denomi
nado Valdecondesa, que hace de ca 
bida 11 á reas y l inda: al N . , Benito 
F e r n á n d e z ; S., camino; E. y O., se 
ignoran. L íqu ido imponible, 12 pe
setas. 

Otra tierra secano en el mismo 
t é r m i n o que la anterior, sitio deno
minado Milanos, de cabida 11 áreas 
y l inda: »! N . y O,, se ignoran; S,, 
Santos Fuertes, y E . , Paula F e r n á n 
dez. L í q u i d o imponible, 9,53 pesetas. 

Otra tierra en el mismo té rmino 
que la anterior, al sitio denominado 
Los Pezuelos, de cabida 11 áreas , 
que l inda: al N . , camino; S., camino; 
E., se ignora, y O., Francisco Alcoba. 
L í q u i d o imponible, 9,53 pesetas. 

Deudor: Angel Diez Mart ínez 
Un prado regadío en t é rmino de 

Cimanes del Tejar, al sitio denomi
nado Giiadromal, de cabida 25 áreas 
y l inda: al N . , calleja; S., Daniel Gar
cía; E., Daniel García, y O., carrete
ra. L íqu ido imponible, 75 pesetas. 

Deudor. Andrés F e r n á n d e z 
Rodríguez 

Una tierra cereal, secano, en tér
mino dé Veli l la de la Reina, al sitio 
denominado Las Bragas, que hace de 
cabida 35 áreas y l inda: al N. , Cle
mente Aller; S , T o m á s Martínez; E., 
moldera, y O,, José González, L íqu i 
do imponible, 36 pesetas. 

Deudor: Lorenzo Perrero Majo 
Una tierra regadío en t é r m i n o de 

Alcoba, al sitio denominado H. Aba
jo , que hace de cabida 11 áreas y l i n 
da: por el N. , Balbino Martínez; S , 
camino; E., herederos de Isidro, y 
O,, Angel Perrero. L íqu ido imponi 
ble, 35 pesetas, 
Deudor: Juan Perrero Villadangos 

Una viña en t é r m i n o de Velil la de 
la Reina, al sitio denominado Valde-
muriel , que hace de cabida 46 á reas 
y linda: por el N. , Donato F e r n á n 
dez; S., camino; E,, José Perrero, y 
O., Inocencio López . L í q u i d o impo
nible» 30 pesetas. 

Deudor: Isidoro García Sevillano 
Una tierra seeana en t é r m i n o de 

Alcoba, al sitio denominado El Gor-
tichero, de cabida 14 áreas , que l i n 
da: al N , , Bernarda Martínez; S., ca
mino; E., Dionisio Martínez, y 0 „ 
Francisca García Sevillano. L í q u i d o 
imponible, 15,15 pesetas. 

Deudor: Jenaro García Suárez 
Un prado regadío en t é r m i n o de 

Azadón, al sitio denominado La Pa
ción, de cabida 6 áreas , que l inda: 
ai N. , Orencio Domínguez ; S., José 
Suárez; E., Orencio Domínguez , y 
O,, camino. L íqu ido imponible , 40 
pesetas. 

Deudoi: Galo F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z 

Una tierra secano en t é r m i n o de 
Velil la de la Reina, al sitio denomi
nado Las Eras, de 14 áreas , que l i n 
da: al N., Andrés Mart ínez; S., Ma
nuel Alcoba; E., Fé l ix Mart ínez, y 
O., campo c o m ú n . L íqu ido imponi
ble, 15,15 pesetas. 

Deudor: Antonio Martínez 
Perrero 

Un trigal regadío en t é r m i n o de 
Velilla de la Reina, al sitio denomi
nado Los Púnja les , de cabida 21 
áreas, y l inda: ai N . , T o m á s Perrero; 
S., Manuel Perrero; E., se ignora, y 
O., se igaora. L í q u i d o imponible. 
68 pesetas. 

Deudor: T o m á s Martínez Diez 
Un prado regadío en t é r m i n o de 

Azadón, al sitio denominado Las 
Campazas, que hace de cabida 15 
áreas y l inda: al N , Cipriano García; 
S., E., y O., se ignoran. L íqu ido i m 
ponible, 65 pesetas. 

Deudor: José Peláez F e r n á n d e z 
Una finca secano en t é r m i n o de 

Vil larroquel , al sitio denominado La 

Majada, de cabida 96 á reas y lindo, 
por el N . , Ignacio Alvarez; S., canino 
c o m ú n ; E.. rodera, y O., rodera. Lí
quido imponible, 103 pesetas. 

Deudor: J e r ó n i m o Rodríguez 
Un prado regadío en t é rmino de 

Azadón , a l sitio denominado Prado 
Nuevo, que hace de cabida 20 áreas 
y l inda: por el N. , calleja; S., David 
Diez; E., Agust ín Suárez, y O , José 
Suárez . L í q u i d o imponible, 61 pese
tas. 

Notif íquese esta providencia a los 
interesados conforme al ar t ículo 84 
del Estatuto de Recaudac ión ; líbrese 
según previene el a r t ícu lo 95, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la ano tac ión preventiva dei 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumplí-
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia, 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domicil io es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el citado ar t ícu lo 84, se les 
notifica por medio del presente edic
to, la anterior providencia de em
bargo de bienes inmuebles. 

A l mismo tiempo se Ies requiere 
para que, en ei plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente por sí 
o por medio de representante legal
mente autorizado, para hacer efec
tivos sus descubiertos, indicar su 
actual domici l io o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles; advi r t iéndoles que trans
curr ido el expresado plazo—contado 
desde la fecha de publ icac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en la Casa 
Consistorial respectiva—sin que se 
haya cumplimentado este requeri
miento, será acordada la declara
c ión de su rebeldía y la continuación 
del procedimiento, de acuerdo con 
las normas establecidas en el ar
t í cu lo 127 del vigente Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n . 

T a m b i é n se les requiere, de acueJ"' 
do con lo dispuesto en el ar t ículo 102 
del mencionado Cuerpo legal, para 
que en el plazo de quince días pre' 
senten y entreguen en esta Recauda
c ión los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibí" 
miento, en caso de no entregarlos, 
de suplirlos a su costa. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados, sig' 
n i f icándoles que, contra el acto y*e[ 
querimientos practicados, de no n*' 
liarse conformes, p o d r á n reca"? 
ante el Sr. Tesorero de Hacienfl» 
de esta provincia, en el plazo o 
quince días háb i les , contados 9eSjg 
el siguiente al de la publ icación « 
este edicto y de acuerdo con lo 



«aeslo en el articulo 222 del Estatu
to de, Recaudac ión . 

En León, a 31 de Octubre de 1962. 
gl Recaudador, Juventino Nístal.— 
fro¿,": E l Jefe de] Servicio, Aurelio 
Villán. 5243 

Concepto: Urbana 
Ayuntamiento de Cimanes 

del Tejar 
Ejercicios: 1954 a 1961 

Don Juventino Nistal Mart ínez, Re
caudador Ejecutivo de Contribu
ciones e Impuestos del Estado, de 
la expresada Zona. 
Hago saber:.Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye en 
esta Recaudac ión contra los deudo-
jes que m á s abajo se relacionan, 
para hacer efectivos débi tos a la Ha
cienda Públ ica por el concepto, 
Ayuntamiento y ejercicios expresa
dos, se ha dictado con fecha 25 de 
Octubre de 1962 la siguiente 

«PROVIDENCIA, —Estimando insufi
cientes los bienes embargados o des 
conociéndose en esta Zona la exis
tencia de oíros bienes embargables 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: Margarita Diez Acebes 
Una casa en Cimanes del Tejar, en 

la Calle Real, n ú m e r o 16. Linda: al 
N„ Manuel Diez; S., Lorenzo Velas-
co; E., herederos de Justa de Paz, y 
0„ Calle Real. L í q u i d o imponible, 
36 pesetas. 

Deudor: Eustasia Blanco 
Una casa en Velil la de la Reina, 

fin la calle Atrás , n ú m e r o 8, que l in 
da: a la derecha, Antonio Aller; 
izquierda, Benito Fe rnández , y fon
do, calle Atrás . L í q u i d o imponible, 
23 pesetas. 

Deudor: Leonardo Badeso 
Barrioluengo 

Una casa en Velil la de la Reina, 
calle Grande, n ú m e r o 11. Linda: a 
^ derecha, Casimiro Perrero; iz 
^uiprda, Luciano Fe rnández , y fon-
^o. Salvador Martínez. L iqu ido im
ponible, 24 pesetas. 

Deudor: Maxímina González 
Badeso 

, Una casa en t é rmino de Velil la, en 
* palle Alante, n ú m e r o 22, que l i n -

j ' ? la derecha, Celestina García; 
f0^lerda, Florencio F e r n á n d e z , y 
blp 0» calle Atrás. L íqu ido imponi-

i ^ pesetas. 
üite ^uese esta providencia a los 
del í? os' conforme al ar t ículo 84 

Estatuto de Recaudac ión , l íbrese, 
previene el a r t í cu lo 95, el opor-

r de la Propiedad del partido para 
mandamiento al Sr. Registra 

la ano tac ión preventiva del embar
go a favor de la Hacienda y remíta
se en su momento este expediente a 
la Tesorer ía , en cumplimiento y a 
los efectos del a r t í cu lo 103. 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domici l io es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el citado a r t í cu lo 84, se les 
notifica por medio del presente edic
to la anterior providencia de embar
go de bienes inmuebles. 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho d ías 
comparezcan en el expediente, por sí 
o por medio de representante legal
mente autorizado, para hacer efecti
vos sus descubiertos, indicar su ac
tual domici l io o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles, advir t iéndoles que trans
curr ido el expresado plazo —conta
do desde la fecha de publ icac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en la Gasa 
Consistorial respectiva— sin que se 
haya cumplimentado este requeri
miento, será acordada la dec la rac ión 
de su rebeldía y la con t inuac ión del 
procedimiento, de acuerdo con las 
normas establecidas en el ar t ícu
lo 127 del vigente Estatuto de Recau 
dac ión . 

T a m b i é n sé les requiere, de acuer
do con lo dispuesto en el ar t ículo 102 
del mencionado Cuerpo legal, para 
que en el plazo de quince d ías pre
senten y entreguen en esta Recauda
ción los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento, en caso de no entregarlos, 
de suplirlos a su costa. 

Lo que se hace púb l ico para cono 
cimiento de los interesados, signifi 
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallar
se conformes, p o d r á n recurrir ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince días, 
hábiles , contados desde el siguiente 
ai de la pub l icac ión de este edicto, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ículo 222 del Estatuto de Recauda
ción, 

En León, a 31 de Octubre de 1962. 
Juventino Nislal Martínez, — Visto 
bueno. — El Jefe del Servicio, Aure
lio Vil lán. 5243 

Distrito Minero de león 
A N U N C I O 

Ha l l ándose en t r ami tac ión , el ex
pediente de Rectificación de la con
cesión «COTO LOS LLANOS», nú-
mero 12.139, situado en los t é rminos 
municipales de Brazuelo y Rabanal 
del Camino, se pone en conocimien
to del públ ico en general, que las 
operaciones de deslinde, que deter

mina el a r t ícu lo 103, del vig«nle Re
glamento General para el R é g i m e n 
de la Minería, d a r á n principio, por 
el Personal T é c n i c o afecto a este 
Distrito Minero, el día 29 del actual 
mes de Noviembre. 

León, 6 de Noviembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, ladalecio Gorro-
chá tegu i . 5392 

ínsíal de 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León , 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 992 del a ñ o ac
tual incoado contra D. Agust ín Gon
zález Mallo, de La Bañeza , General 
Benavides, 36, por infracción de lo 
dispuesto en el Decreto 2 de Junio de 
1960, se ha dictado con fecha 22 
de Septiembre p róx imo pasado un 
acuerdo cuya parte dispositiva, dice 
como sigue: «Que procede imponer 

e impongo a D. Agustín González 
Mallo, de La Bañeza, la sanc ión de 
doscientas pesetas » 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Agust ín 
González MaUo, en ignorado para
dero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a ocho 
de Octubre de m i l novecientos se
senta y dos.—Daniel Zarzuelo. 4423 

o 
o o 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.812, del a ñ o ac
tual, incoado contra D. Aurelio Igle
sias Mata, de León , por inf racc ión 
de lo dispuesto en la Orden Ministe
r ia l de 11 de Enero de 1947, en rela
ción con la de 20 de Febrero de 1953, 
se ha dictado con fecha 25 de Octu
bre p róx imo pasado un acuerdo cu
ya parle dispositiva, dice como si
gue: «Que procede imponer e i m 
pongo a D. Aurel io Iglesias Mata, de 
León, la sanc ión de quinientas pe
setas.» 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado, Aurel io 
Iglesias Mata, y para su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICÍAL de la provin
cia, expido el presente en León , a 
tres de Noviembre de m i l novecien
tos sesenta y dos.—Daniel Zarzuelo. 

5283 
o 

o o 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León , 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1 817, del a ñ o ac
tual, incoado contra M I N A GLORIA 
«LUIS TASCON», de Matallana de 
Torio, por infracción de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 1.° del Decreto de 2 de 
Junio de 1960, se ha dictado con fe
cha 8 de Octubre p r ó x i m o pasado, 
un acuerdo cuya parte dispositiva, 
dice como sigue: «Que procede i m -



poner e impongo a MINA GLORIA 
«LUIS TASCON», de Matallana de 
Tor io , la s anc ión de cien pesetas.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma ai expedientado, MINA 
GLORIA «LUIS TASCON». de Mata-
l lana de Tor io , en ignorado parada 
ro, y para su publ icac ión en el Ro-
XETIN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León , a diez y seis 
de Octubre de m i l novecientos se 
senta y dos,—Daniel Zarzuelo. 5284 

Aiiinlslraeito municipal 

Admlnislración de lusticla 

Ayuntamiento de 
Benavides 

ANUNCIO - SUBASTA 
A l d ía siguiente festivo de cumplir

se veinte de la apa r i c ión de este 
anuncio en el ROLETIN OFICIAL de la 
provincia, a las cuatro de la tarde, 
t e n d r á lugar, en la Sala de Sesiones 
de la Casa Consistorial de Benavides, 
el acto de subasta en la forma tradi
cional de pujas a la llana, del arrien
do de los puestos púb l i cos de venta 
en d í a s de mercado semanal. 

E l pliego de condiciones, tarifa de 
adeudo y demás , se hal la de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía mu
nic ipa l para que pueda ser exami
nado. 

Fianza provisional, m i l pesetas, y 
definitiva, el 10 por 100 de la adju
d icac ión .—Tipo de l ici tación, sesen
ta y cinco m i l pesetas .—Duración del 
contrato, un año prorrogabie por la 
táci ta si no se denuncia con dos me
ses de an t i c ipac ión por cualquiera 
de las partes. 

Benavides, 8 de Noviembre de 1962. 
E l Alcalde, Dionisio F e r n á n d e z Nis-
t a l . 
5421 Núm. 1806.-76,15 pías . 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o 2 de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en ex
pediente sobre deslinde y amojona
miento, instado por la Sociedad 
( P L A Z A D E TOROS DE L E O N , 
S. A.», domicil iada en esta capital, 
para deslindar una parcela de dicha 
Entidad, sita en esta capital, donde 
se halla construida la Plaza de To
ros, de esta ciudad, por medio de la 
presente se cita a aquellas personas 
desconocidas y de; ignorada residen 
cia, que pudieran tener a lgún terre
no con linde a dicha ñ n c a , para que 
el día 30 del actual a las cuatro y 
media de la tarde puedan concurrir 
a la diligencia de deslinde de dicha 
parcela con los t í tulos de sus fincas 
y peritos técnicos, si les conviniere, 

León, seis de Noviembre de m i l 
novecientos sesenta y dos.—Francis
co Martínez. 
5394 N ú m . 1801.-65,65 ptas. 

Anuncios particulares 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Confeccionados por este Ayun
tamiento los padrones de arbitrios 
municipales sobre los siguientes con
ceptos: Rebidas espirituosas y alco
holes, carnes frescas y saladas, pe
rros, sacrificio de reses de cerda en 
domicil ios particulares y sobre «con
sumo de lujo» y consumiciones en 
establecimientos púb l icos ,cuyas cuo
tas han de nu t r i r el presupuesto mu
nic ipa l ordinario del actual ejerci
cio de 1962, se encuentra de mani
fiesto al púb l i co en las oficinas 
municipales por espacio de quince 
días , a fin de que puedan ser exami
nados por los interesados y formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes y por escrito. 

Llamas de la Ribera, 3 de Noviem
bre de 1962.—El Alcalde, Nemesio 
Pérez . 5280 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 180.350 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León , se 
hace públ ico que si antes de quince 
días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
c ión alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5380 N ú m . 1791 —28.90 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de los aprovechamientos de aguas pú 
blicas procedentes de los arroyos o ma
nantiales titulados ((Fuente Vieja», 
((Fuente del Chano)}, de ((La Canali-
na» y ((Fondo de Vi/Za» de Villamartin 

ddl Si l 
Aprobados en principio en Junta 

general celebrada el día 28 del ac
tual, los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos, de esta Comunidad; por 
la presente se con\ oca nuevamente 
a Junta general de todos los dueños 
y usuarios de las aguas de los apro
vechamientos, relacionados en este 
encabezamiento, que ha de tener lu 
gar el día 16 de Diciembre del co
rriente a ñ o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a y en el lugar o sitio en que 
de costumbre se celebran los Con
cejos públ icos de este pueblo de V i 
l lamart in del Sil, al objeto de proce
der a nuevo examen y a p r o b a c i ó n 
definitiva, si así procediere, de aque
llos documentos, conforme a lo pre

venido en el apartado 6.° de la Hen>> 
Orden de 25 de Junio de 1884; qUe 
dando convocado t amb ién el 'seño* 
Presidente de la Junta Administrati-
va de esta localidad o persona en 
quien delegue para esta reunión o 
Junta, de esta localidad de Villa. 
m a r t í n del Sil. 

Vi l l amar t in del Sil , a treinta de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y dos. —El Presidente interino, Ma
nuel Alvarez, 
5441 N ú m . 1807.-99,75 ptast 

Comunidad de Regantes 
de Cubilias de Rueda 

Por medio del presente se convo
ca a Junta general ordinaria, a los. 
usuarios de esta Comunidad, según 
disponen las Ordenanzas, teniendo 
lugar la misma el domingo día 25» 
del actual, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria y una hora 
m á s tarde en segunda, en el sitio de 
costumbre, para tratar de los asun
tos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral presentada por el Sindicato. 

2. ° Nombramiento de cargos que 
corresponda cesar. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Cubilias dé Rueda, a.7 de Noviem

bre de 1962 —El Presidente, Vitalia-
no Aláez. 
5393 N ú m 1802.—52.50 pías. 

SMcata de Riegos de la Presa 
Camellona y Noeio Cauce de Sardoaeda 

Se convoca a Junta general ordi' 
naria a todos los part íc ipes de esta 
Comunidad para el día 25 de No
viembre p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a , en primera convocatoria, 
en el Hogar del Frente de Juventu
des de Sardonedo, y una hora des
pués t endrá lugar la segunda. 

Los acuerdos t e n d r á n validez al 
existir una perfecta conformidad en
tre los congregados, sin tener 
cuenta el n ú m e r o de participantes. 
E n la r eun ión se p o n d r á n de mani
fiesto los siguientes temas: 

1.° Lectura del acta anterior. 
Ar t ículo 45, 
Balance de cuentas. 
Nombramiento de nueva Jan* 

2. ° 
3. ° 
4. ° 

ta. 
conocimien*0 

para to-y» 
Lo que se pone en 

de todos las interesados 
dos los efectos. , .neo, 

Sardonedo, 29-de Octubre dei»V 
E l Presidente de la Comunidao, ^ 
renzo Mart ínez. , 
5436 N ú m . 1 8 0 3 . ^ 9 0 ^ 
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